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NINGUNO
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JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja California, a diecinueve de octubre de dos mil veintidós.

Visto el oficio número TJEBC-SG-0-34012022, suscrito por el Secretario General

de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un Recurso de

lnconformidad a las trece horas con veintinueve minutos del diecinueve de

octubre de la presenie anualidad; con fundamento en lo dispuesto por los

aftículos 327,fracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38

del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Luz Hilda Lugo Gonzâlez,

en su carácter de Oficial Mayor (con suspensión provisional del cargo) del H.

XXIV Ayuntamiento de Tecate, Baja California y por su propio derecho, en contra

del "acuerdo de fecha 3 de octubre de 2022, dictado dentro del expediente

I E EBC/UTC E/PESiOT 12022.,."

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-4012022; túrnese al suscrito Magistrado Jaime Vargas Flores, como

nstru ponente a fin de proceder a la substanciación respectiva en términosv

de por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja

Cal

i

rì



@istfads Presidente del

ffib @umfu Gano

sÉCF.ETl:FFÅ


